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ALGALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ. D.0 

DECRETO No. 422  DE 

( 1 8 111. 2019 ) 
"Por medio del cual se termina un encargo y se efectúa otro" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el decreto Ley 
1421 de 1993 y el Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto Nacional 648 de 

2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante comunicación radicada No. 20194500413573 del 18 de julio de 2019 en la Secretaría 
Distrital de Gobierno, la doctora CARMEN YOLANDA VILLABONA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 41.790.280, Director Técnico Código 009 Grado 07 de la Dirección de 
Contratación de la Secretaría Distrital de Gobierno, quien se encuentra encargada en virtud del 
Decreto 379 del 25 de Junio de 2019 en el cargo de Alcalde Local Código 030 Grado 05, de la 
Alcaldía Local de Usaquén; presenta renuncia al citado encargo. 

Que justifica su solicitud en la excesiva carga laboral que se deriva del cumplimiento de las 
funciones que ostenta tanto en el Cargo de Director de Contratación, como en el Encargo de 
Alcalde Local, lo que viene afectando su salud y su calidad de vida. 

Que para no afectar la prestación del servicio del cargo de Alcalde Local Código 030 Grado 05, de 
la Alcaldía Local de Usaquén, se hace necesario dar por terminado un encargo y efectuar otro. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo P.- Dar por terminado a partir del 19 de julio de 2019, el encargo efectuado a la doctora 
CARMEN YOLANDA VILLABONA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.790.280, 
Director Técnico Código 009 Grado 07 de la Dirección de Contratación de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, de las funciones de Alcalde Local Código 030 Grado 05, de la Alcaldía Local de 
Usaquén. 

Artículo V.- Encargar a partir del 19 de julio de 2019, a ANTONIO MARÍA LÓPEZ BURITICA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.735.226, Inspector de Policía Urbano Categoría 
Especial y 1° Categoría 233-23 (E) de la Alcaldía Local de Usaquén, de las funciones de Alcalde 
Local Código 030 Grado 05, de la misma Alcaldía Local, hasta que se provea el cargo de forma 
definitiva. 
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ALCALDiA NIAVOR 
DE BOGOTÁ. D.C, 

Continuación del Decreto N°. 	4 2 2  DE  18 JUL 2019  Pág. 2 de 2 

"Por medio del cual se termina un encargo y se efectúa otro" 

Artículo 3°-: Comunicar el contenido del presente Decreto a la doctora CARMEN YOLANDA 
V1LLABONA, ANTONIO MARIA LOPEZ BUR1TICA, a la Secretada Distrital de Gobierno ya la 
Dirección de Talento Humano de la Secretaría General, a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Dirección Administrativa y Financiera de la misma Secretaría. 

Artículo 4°-: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D. C., a los 

18 JUL 2019 
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 

Alcalde 

Va^ 
IVÁ CASAS RUIZ 
S 	Distrital de Gobierno 

royectó: 	.udia del Pilar Romero Pardo — Asesora 

	

' 	hristian Leonardo Nadjar Cruz — Dicen r de Gestión del Te tato Humano SDG al 
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Revisó: 	mis Esther Jaramillo Morato — DirectoraBe Talento Humanoo 
atalM Stcfania Wafleras Rojas — Pr fesional Especializado 
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Aprobó: Raúl J. Buitrago Arias — Secretario General 
Andrés Felipe Gutiérrez González - Director Jiu-Wien SDG ,14. 
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